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CONTRATO DE ADQUISICIÓI..¡ YIO PRTSTNCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRlro FEDERAL r rnnV'ld'oer- éCcÁño pbr-fuco ÁDMlNtsrRArlvo EN Álvrno
oeRecóN A QUTEN EN Lo SUcESlvo s-E l-E óEÑóntÑnn¡ "LA DELEGAcI9!!:LIqP¡^ESENTADA EN ESTE

ñió;óiiniñÉ-ANiüt;o";ü;boñí¡,z'unecronGENERALDEADMlNlsrnRclÓH'YPoRLAoTRA
MARTHA DELIA TREJO VEGA PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ..EL

pRoVEEDoR', oE coÑrbnH¡rono CoN uS StoÚlenr¡s DEcLARAcIoNES Y CtAusut-Rs:

DECLARACIONES

r.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓRCRNO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROUINISTRRCIÓI'¡

puglrcl DEL DrsrRrro FEDERAL, óóñ Áurououln FUNctoNAL EN AccloNES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DrspuESTo poñ r-oé Ániícur-os 122, APARTADo -cr 
BASE TERCERA'

FRAccróN rrir'"1_n"óó¡l-s1]iúcioñ'pólhCÁ DE Los ESrADos uNrDos MEXlcANos" 1' 12

FRACCIÓN III, AZ PANRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO

DEL DtsrRtro FEDERAL; r, z pAnnnlos Fntnneno v renCrno, s-rnncctÓt'l lll, 5, 10 rnnc-cJÓry

t, r r pAnnnrós pnlue io v secunóó .37, 38 y ss rRAcctóN xLV, DE LA lrv oRcÁNlcA DE LA

ADMINISTRACIÓI.I PÚALICA DEL DISTRITO FEDERAL; T PARRNTOS PRIMERO Y SEGUNDO' 2' 3

FRAccróN ,,i'",i0, 
-ü'l|;zá-o¡1irtró-pÁnn-Áro ráz sii rnnóoon t, lNclso c Y oe¡¡Ás

RELATrvos y ApLTcABLES DEL nEémrt¡enro rNtenron DE LA ADMINtsrRActót'l pulallcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.- eUE PARA EFEcTOS DEL PFESENTE- g-oi{-T¡¡Lo. 'LA oelrCnClÓt'1" SE ENCUENTRA

RE'RESENTADA poR el c. nexe Áñiónlo Cnes¡o oírz. ourex AcREDITA su PERSoNALDAD

coN eL Nor¡ÉnRuleNro exproloo n su' r¡von-coto -qrg]oR''GENERnüoe
nourrursrnnól-óñ; póñ n c. lern DELEGAcIoNAL; EL oln ot DE ocruBRE DE 2015. '

r.3.- euE DE ACuERDo A Lo DlspuESTo EN Et- RRrtculo 122, rRnccló¡¡ tv Úlrtuo PARRAFO Y

ARTtcuLo 12s FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo íNrenlon DE LA Rotr¡lt'¡lsrnRclÓt'¡

púelrcR DEL DlsrRtro FEDERnú,'f er- ntugnoo_DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 2015, EN r-A oncerÁ oFrcrAL oel olsrnlio rroenRl No. 194 DE LA oÉclnnl

óóiÁvr ep-ócÁ ü ó. ¡ern oer_eónóioÑÁ[ en Alvnno osnecóNt, oEt-EoÓ EN EL DlREcroR

cENERAL oÉXcir'¡lñéinnóléñ, ü FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENlos Y coNrRAroe

DE ADeursrctoNEs, ARRENDAMTÉruIoé, f pnesrRclót't DE sERvlclos coNTEMPLADOS EN LA

LEy DE ADoursrcroNEs pARA el-órsrníro FEDERALy su coRRESpONDIENTE REGLAMENTO'

sEA LtclrActóN pLleLlcn, tNvlrnc-16¡¡ nEsrnlnctDAA cuANDo MENos rRES PROVEEDORES'

y ADJUDTcAcTóru ornecrn, v oirrnÁs n-cró ¡unlorcos or cRRÁcrER ADMlNlsrRATlvo o

DENTRo DE cuALeurER orRA'fñóolr; y EN GENERAL, ToDos AauELLos QUE sE

EN.'ENTREN pREvtsros v neouüoos'e¡¡ rl cóotco clvll PARA EL DlsrRlro FEDEML'

DENTRo oel Al¡etro DE su conrñEierucrA, coNFoRME A LAS DlsPoslcloNEs LEGALES Y

ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
.t

I.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO' \

I.5.- EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ApARTADo "ruÑomlrnTo LEGAL" DEL ANExo UNo DEL PRESENTE cONTRATo'

,d EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA eN el nnrículo 28 DE LA LEY DE ADoulslcloNEs
pARA EL otsrnlió'. Éeoennr-, y, cuENTA coN LA AuToRlznclótt DE suFlclENclA

PRESUPUESTAL DE LA REQUISIGION Y'O SOLICITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA POR LA

bin?-ctléñbe ñrcunsos FtNANclERos;CUYAS cLAVEgl'-coMPRoMlSoS SE DETALLAN EN

EL aN.Ere--s. ÑJpnrsrÑre-C9$L9. l9.,il^LE¡roR PARA cuMPLrR coN LAS

1.6.-

EL ANEXo Dos DEL PRESENTE cofyFRATo, Lo ANTERIOR PARA UIJM|-L|K L

oaliffiuE sE DERIvEN oel T4EsrruTE coNTRATo' ,/\/- r /'/
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1.7.' EN LA FoRMALlzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN yApLlcActóN DE sANctoNES,
ESrA PRoHIBIDA CUALQUIER FoRMA DE DrscRtMtrunqoÑ, se'Á biin nóó¡Ñ u órvlisroN, ÉóÉRMoNES DE oRlcEN ÉTNtco o NActo.NAr-, oÉrueno, EDAD, olscnpncroÁo, óóñoicléñsoclAL' coNDlcloNES DE SALUD, nruclóN, opttrroNrs, pnepeneñClc o'ióeNtrroAD sEXUALo or cÉ¡¡eRo, ESTADo ctvtl, ApARTENcTA EXTERIoR o cuALeutER orRA nru7l-óén.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIOEL uBlcADo EN CALLE 10, stN NyIFFo, E_seurNA AVENTDA cellrnlo,'óolot¡l.q roLTEcA,cóolco PosrAL 0itso, oeleclc¡ón Álvnno oBREGoN, EN EsrA ctuDAD oe mÉxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'';

ll'1.' QUE ES UNA PERso¡¡e ríslct o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA ICCISUCIÓN DE Los ESTADoS UNIDoS MEXICANoS Y cUYoSDATos DE lDENT|FlcAclÓN, FlscALES, DE AcruAclóll y nepReserlrnólOÑ be uugsrnnr.r eñ
EL APARTADO "GENERALES DEL pRovEEDoR" DEL ¡Nexo uño óe esÍe CóNTRATo.

ll'2" QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIóI¡ oe m
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA ALsERvlclo DE AQUELLA, ASf coMo los cóttvucEs DE ToDos ELLos No IENEN LAzos DE
CONSANGUINIDAD, Nt DE AFINIDAD HAsrA EL cuARTo cRADo, coñ pEnsoNA ALGUNA euE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓI{ PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
corrltstÓru EN EL sERvtcto pusltco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSanrículos I FRAcctoNEs xln y xxu DE LA LEy FEDERAL DE REspoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES pÚsucos, 39 FRAcctoNEs I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

11.4.- QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE el lnrículo DÉctuo rERcERo, rmcctóH n lNctsoB' DE Los LINEAM¡ENTOS PARA LA PRESENTAC¡óI¡ oe oecr-lnlCñN'óe lrurenESES y
MANlFEsrAclÓ¡¡ oe No coNFLlcro DE tNTEREsEs A cARGo DE pERsoNAs sERVIDoRAspúsllcrs DE LA ADMINrsrRAcrór¡ púelIcÁ oel-ñii¡ro FEDERAT- y nouiilo-etU óüJ3ÉsEñRtlN, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, eñ er_ sENTtDo DEQUE No sE ENCUENTRA EN Los supuEsros DE ln¡peóln¡Exro LEGALES
CORRESPONDIENTES, Nl INHABILITADO O SANCIONADO POR LA COrr¡fnnlOp,A GENERAL DELDlsrRlro FEDERAL, PoR LA SECRETARTA DE LA ruuclót¡ puellcR oe u r:¡¡lñlsJñn-cloñpUeLlCn FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS Dr- LAS ENTTDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

il.5

VENTA, coMERclALtzRclótl,_ RELActoNES púeLtcRs o stMn-ARES, No rlrrueñ, No vAN A
IEIE-IIL.* qrgyl_E!,rlE 1ry9 o HAN rENrDo EN EL urruo nñó, nemCróñ'pensorunl,
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ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFIGUnncIÓT.¡ DE coNFLIc.,o DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SCC!OS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIoS y oen¡As PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE

PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSOruNS, SENUDORESpúeLrcos ANTES señRuoos
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II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

FtNANCIEROS, HUMANOS y MATERTALES;ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓI'¡ SuftClENTE PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1t.7.-

il.8.-

ouE pARA EFEcros DE Lo señRuoo EN EL Rnrícuto st út-tltr¡o pÁnnRro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo DoMlclllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENER,ALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

II¡.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES,

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DoLo, IesIÓI,¡, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusu LAs

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
beteéÁáOñl ros BtENEs y/o sERvrcros oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo, cuYA oescRtpctót¡,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo sollclrE "LA oeleenclóN", "EL PRovEEDoR' sE oBLIGA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BTENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN

EN su coNJUNTo etzsí/, (vErNTrcrNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR uAxlvlo DEL coNTRATo;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO V OEIT'IAS

CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVTCIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTIR oe cuTT¡pLIMIENTo DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL IRTícuIo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cUALoUIER MoDIFIcAcIÓI.I R l-os coNTRATOS OEECNA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS

LEGALEs EN DoNDE coNSTEN DtcHAs MoDtFrcAcroNes senAN suscRlros PoR Los SERVIDORES

PÚSLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

cARGo o FUNctoNES, DE AcuERDo AL ARTículo 67 DE LA LEY DE ADQUlstctoNES PARA EL DlsrRlro
FEDERAL.

seeÚno¡.- ,,LA DELEGAcIó¡¡" pRcRnAR "EL pRovEEDoR" poR coNcEPTo DE coNTRApnrsrRclÓt'¡
LA ADQUIsIc¡ÓH oe Los BIENES Y/o pResrIcIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo, EL MoNTo rorAl, y EN su cASo Los MoNTos n¡Axllvlos o lr¡fxttr¡os QUE sE ESPECIFICAN

EN EL APARTADO "MONTO,ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PREcIoS SERAN FIJoS Y EL IMPoRTE DE LoS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo seRÁ IIoUIDADo A "EL PRoVEEDoR',
DENTRO DE LOS ZO OíIS HÁE¡LES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTAc¡ÓN oe LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRRnÁru oT MANERA DESGLoSADAA NoMBRE DE:

connrÉ DELEGAC¡oNAL DE ADeutstctoNEs, .ran+.-+a ¡ra A
ARRENDAM'ENT.' y pnesteclóH DE sERvtcto, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S,,V NÚMERO

coL. oENTRO DE LA CTUDAD Oe nÉXtCO (AREA 1)
DISTRITo FEDERAL, cÓDIGo PaSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXo Dos. DEBERÁ

DOSE "EL PROVEEDOR'' A ENTREGAR A LA
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIoS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU REVISIÓN,
ASI coMo coPtA DE LA(s) neurstón1es) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coN sELLo o FTRMA DEL
llutcÉtt GENERAL vlo'ÁRel sor-rcirti¡rE sEGúN coRREsporloÁ,'pnnn sER TNTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FoRMATo DE CoNTRoL DE APoYo I-ocfsflco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR',; ÉSTE OCETRA REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAS Los INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE sEnA IcunI A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LoS cASoS oe pRÓRnoGA EN EL PAGo oT cnÉolos
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO'ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS. \i

LAS PARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIón" rcnoRÁ LA FAcuLTAD DE REctBtR Los BIENEs
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TTNoRÁ LA oBLIGACIÓN oe IMPLEMENTAR LoS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, COI.¡SCNVRCIÓI.¡ DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE TJITIUO CASO "EL PROVEEDOR" TENoRA LA oBLIGAcIÓru oe REALIZAR I.A ENTREGA ToTAL
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR euE ,,LA oemeaclóN" LE tNDteuE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL NTTr¡RCÉru DE "LA OEIEEICIÓN', SE POONAN REALIZAR PRUEBAS
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABoRAToRIo ELEGIDo LIBREMENTE PoR "LA DELEGAc¡ÓI,¡",
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PNUTERS SCRA
CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR' Y SE pnRcTIcRRAN soBRE CADA LoTE ENTREGADo. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS PoR ..EL PRoVEEDoR",
stN cosro ALGUNo PARA ,,LA oetEctclól¡".

"LA DELEGACIÓT.¡", POONA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS RESULTADoS DE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIENES No CUMPLEN coN LAS CARACTERÍSTICAS Y
ESPEcIFIcAcIoNES rÉc¡I IcRs SoLIcITADAS.

n/naaAeuElLos BTENES euE No sEAN suJETos A pRUEBAS DE LABoRAToRro. EN LA ENTREGA DE
.tf"tos MtsMos, sE HnnÁ UNA coMpAnRcróN rfsrcR coNTRA LAS MUESTRAs euE EN su cASo sEAN

-/' soLtctrADAS poR "LA DELEGAGIóN'y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE
rt eoeulslc¡óN y/o sERvtcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE'LA oelecaclóN',: EN cASo DE

Página 4
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SOLICITADAS, NO sE neCtetRAN LOS BIENES Y/O SERvlclOS Y SenA uOrtVO DE ReSClStÓ¡¡ ort

'RESENTE 
coNTRATo. soLo A sATrsFAccroñ orl Ánen soltcrrANTE Y DEJANDO coNsrANclA PoR

ESCRTTO DE LA ncEpinC¡ON DE LOS errNEé, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

5eñ nrer.ronEs EN cuANTo A cANTIDAD Y cALIDAD'

'EXTA.- 
LA vrGENcrA DEL pRESENTE coNTRRro senA A pARTTR DE LA FECHA DE su roRH¡nltznclÓt't

y HA,srA, EL 31 DE DtctEMBRE DEL 2016, coxvtNlEtloo nl¡ens FÁnirs EN QUE "!A DELEGIcIÓH''

pooRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPNCIÓI.I EL PRESENTE

CONTRATO

sÉprrrrr^.- AMBAS 
'ARTES 

coNVTENEN EN euE ,,EL pRovEEDoR" seRÁ el ú¡rtco RESPONSAB,LE DE

LA ullrzAcrór.¡ oe LAs pATENTes, vrnncÁs, óenirnc¡oo_s_PF lNveructóN Y ToDo Lo RELAcIoNADo

coN Los DEREcHos DE pRoprEono rnóüéinrnl o INTELEcTUAL DE Los BIENES oBJETo DEL

pRESENTE CONTRATO, DESLINDANOO oe iOon RESPONSABTT-ronó pbn SU USO A "LA DELEGAcIÓI.¡"'

OCTAVA.. *EL PROVEEDOR" NO POONA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' CONFERENCIAS'

TNFORMES O CUALQUIER OTRA rOnUn-óe-otrUSlÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS

oBTENrDos DE LAS AcrvrDADEs oe¡rrobE ESTE coNTRATo, slN LA AUToRlzAclÓn pRrvR Y PoR

escnlro DE "LA oetrclclÓH".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENES y/o sERvrcros oBJETo oel pnrsrñie corurnnro poR el- rÉRullr¡o DE uN Año coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS UISUOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉCllle.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARcADAS DENTRo DE LA LEy DE nooúlsrcroNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL, sE PAcrA LA "No

¡pr-rc¡cróN" o "eplic"icréit;i ?ñiñisn oir-n éniÁrurfR oe cuuplrMtENro n Rnzó¡t DE Lo

ESTIPULADO EN EL NPNNTNOO "GAN¡NTíI DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

AS¡ MtsMo A cRtrERlo DE "LA orueclclóN" sE exl¡¡lRA A "EL PRovEEDoR" DE LA RESPECTIVA

GARANT|A oe cuupt-i'ri¡rer'rroEn Er- cnso óE ouEESrRtl-Ll-glF 9!l!t?o:5,1tl9Y55P9XHl'-tJF::;iliñüÁb6ilii ü;LÉó'AcóN' iós arENrs Y,o s_ERVrcr_o_s_9.B_J_EI9:Fl.?S-E9^-ElJ:,"PI;HI?

DENTRO DE
DELFALLO;YCONSTANDOENELEXPEDIENIE'LAl.tsIIUI(JI
coMo LA DocuMENTAL euE AVALE oue'r¡tsl eñinrcn(s) sE REALtzARoN DENTRo DEL p¡Rlooo

EsTIPULADO EN ESTE PARNRTO.

DrcHA exeructóN oueoRnA srN EFEcro EN EL cASo DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARTZADAS, MULTIANUALES O eX r-bS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA ClAuSUlR CUARTA

'ARRAFo 
sEGUNDo DEL pRESETTE rrusrnuMENTo, cuvn nplrcÁCróru Y ENTREGA DE LA cRRRurlR

DE cuMpLtMtENTo slñeniznn¡ oe Conronurono coN Lo ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉcITvI¡ PRIMERA.. .EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SU-BCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAD-OS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNrENrDos EN eüñiTóuTo er i;enilirmro pÁRneFo DE LA LEy DE ADQUtslcloNES PARA EL

DrsrRrro FEDERAL, EN cASo corurnnnró- pobnÁ srn coNStDERADo cAUSA DE REsclslóru, oel
PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡¡rl sEcuNDA.- "EL pRovEEDoR, sE CoNSTITUYE coMo pnrRÓN DEL PERSoNAL QUE ocuPh

ópdívlolvo DE Los sERvlclos pREsrADos A'LA DELEGAcIóN'y senA El útltco RESPONSABLE DE

rrAS oBLTGAooNES DERTvADAS oe us DrsposrctoNEs LEGALES v oerr¡As ORDENAMIENTOS EN

. ,/ MAlrRtA LABoMLY DE SEGURIDAD soclAl.'4,

DrExrT PETlelóN PoR EScRlro DEL

de 12
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ARRENDAMIETITos i pñfsraóñ-ÑÉÉ'íÉnTr'cps Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servícios
ilIARTHA DELIA TREJO VEGA

o INCUMPLIMIENTO EN l-A ENTREGA DE LOS BIENES, EL |MPORTE EQUTVALENTE AL r% (UNO pORclENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA DtA DE RErRnso tnnsiÁ LLEGAñ Á-rs ojÁsj óALcuLADo soBREEL IMPORTE TOTAL DE LA ENTFEGA INCUMPLIDA, A PAdTIR DE LA FECHA MAXIMADE ENTREGA DE TALMANERA QUE EL MoNTo MÁxMo DE LA peñl pueóe sen HASTA DEL ls% DEL MoNTo DELcoNTRATo ANTES DEL I'v.A., PUDIENDO suBsANAR u eÑrnecA DEL MATERTAL EN EL MlsMoPERIODO.

EN EL cAso DE LA PREsrAclóN DE sERvtcto DE ACUERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLEcTDos pARA
LA PRESTACIÓN DEL MlsMo, sE APLIcARA oicHÁ pEN;'srÑ eirnelecrR uNA pñénnocn AL MrsMo;EL PRESTADoR DE sERvlclos EN EsrE cASo No esrÁnÁ rxENTo DEL pAGo cAUSADo poR ELRETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
soLo EXlsrlRA PRóRROGA cuANDo ELAREA soLrcrrANTE, MoDrFreuE LAS FEcHAs, HonRRros yLUGARES DEL sERvlclo, JUsrlFlcANDo PoR EScRtro otCnas MoDtFtcActoNES. EN AMBos cAsossE LE coMUNIcARA AL PRovEEDoR PoR EscRrro pARA EL pAGo REsprclvo óe DrcHA cARANTIA,AL DfA slculENTE DE.qy recHÁ-r-lürre , sr sE rcuALA o iupene LA ApLtcAcróN pet poRcENTAJESEÑALAD' coWo penn conveNCióiÁ\:L! DELEGAITóN', pooaíREscrrvDrR EL coNTRAro srrvNINGUNA RESPOA,SABILIDAD; INFORMANDO POR EScR,To 

,AL 
PRovEEDoR AL ofe ueaLDE sURESCTSTórv.

DÉc|MAcUARTA..EL]nSL@S.ERA(N)LA(S)RESPoNSABLE(S)DESUPERV|SAR
YVERlF|cARLAcAL|DAD,cmtslrÑiñrcA(S)DELoSB|ENEsY/osERV|c|oS
MATERIA DEL PRESENTE-C-ONTRATO, oBLtcANDose n Érñrr¡Án or coNroRMtDAD LAS REMtstoNEs yDocuMENTos CORRESPoNDIENTEé n l-n pnrsrncióÑ y/o ENTREGA DE Los MATERTALES oSERVICIOS CONTRATADOS.

sl "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o rNcuMpLrMrENTo EN LASoBLlGAcloNES coNTRAfoRs eru EL PRESENTe l¡¡srRunlrruio pon pARTE oe ;;el pRovEEDoR",
?19-!1A TRREGULARIDAD sE le HnRA DEL coNoctMtENTo poR EScRtro A FtN DE euE pRocEDA ASUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO No LTBERÁ Á;,eipnovEEDoR', DE LAS oBLtcAcloNEscoNTMfDAs PoR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALTDAD o No ApEGADos A LoESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTOI-EóÁI..

DÉclMA QUINTA.' LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENrDo DEL 
'RESENTE

CONTMTO POR PARTE DE .EL PROVEEDOR,' FACULTA expñrsnueNTE A "I¡ oeI.e-oItiéiFpÁnÁDARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR lttCUlt¿pl-tt*llENTo SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA sExrA.' LAs PARTES AcEPTAN euE sr "LA DELEGAqóN", coNsrDERA euE "EL pRovEEDoR,
HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS oe RescIsIÓÑ oÚe SE coNsIGNnru eÑ esre DocUMENTo,PODRA DECRETAR l-A nesclstóÑ- óel MrsMo our opennnA DE pLENo DERE.H' srNRESpoNSABILIDAD pARA "LA oetrclclón".
"LA 

-DELEGACIÓN', 
ResclNotnÁ EL coNTRATo poR cuALeurERA DE LAS cAUSAS euE AcoNTtNUAC|óN SE SeñRtRN:

SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVTCIOS DENTRODEL Pl-Azo SEÑALADO DE AcuERDo A LA ct-Ausum cÚn-nrn óeL pRESENTE coNTRATo yAL
ApARTADo ENTREGA DE BTENES y sERvrcros DEL Neió iioé.

DE CONFORMIDAD coN LA cLAusuLA PRIMEM, sr "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LACANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, cARAcrERlsrtcns y esprctncActoNEs coNstcNADASEN ELANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECruICNS ANEXAS AL iNCI¡rurr CONTRATO.

SI 'EL PROVEEDOR" ES DECLAMDO EN CONCURSO MERCANTIL.

1.

2.

3.

4.

cAPS/16-09/005

O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
CoNTRATo, coN EXcEpcIÓI.¡ DE LoS cASoSpAnRnro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA

6de12
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SI'EL PROVEEDOR' SUBCONTRATA. CEDE
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTEpREvtsros EN EL nRrfculo ot peruútlu,¡orr(EVIü I UD trN EL AK IIUULO 61 PENULTIMO
DISTRITO FEDERAL.;ry' a/; 
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cAPsrl6'09/005

5.ELQUESEDESCUBRAYACRED|TEQUE,.ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEELREQU|S|ToDE
ESTAR AL ..RRTENTE EN El.cuMplr^¡añioóE r-ns oeLrGÁcroNES FtscALES pREVtsrAS PoR

EL ARTTCULO Sr ulluo pAnnnró'iie Ln rcv oe pnesupuesro Y GAST-O EFICIENTE DEL

DtsTRlro FEDERAL 2010, ESTO rruiEFer.¡óieÑrc orl r¡Énclóio oe LAS FACULTADES DE LAS

AUTORIDADES FISCALES DEL OISTTIió iEóEiNI PNEVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

6.ENGENERALPoRCUALQU|ERo-TRACAUSAIMPUTABLEA..ELPRoVEEDoR''QUELESIoNELoS
INTERESES DE "LA DELEGACION".

oÉcrurR sÉprnnr- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA lEnutNRclór llllc^lllPl DEL PRESENTE

coNrRArO, LA SUSPENSTóx rerr¡ponnr- o'óHrirlrT|vn orr- rrnrsuo' vn se4 qF-c.o.yqN AcUERDO' PoR

cAso FoRrurro o FuERzA MAyoR, senn slñ'iiéÉór.rsÁaruoÁñhlcuñÁ pÁnn "LA DELEGA.'óN"'

OÉClme OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMENTE RUBRIcADos so¡r pnniÉ-li'neo-nart¡ru oEi pnñrxre coNTRATo' Rsl coruo

AeuELLos oocunnEñi"ó5óÉ c'nnÁcren lEcÁrl rcuns reir.¡icÁs euE TNV.LU'REN DE MANERA

DTRECTA o tNDtREcrn'iicu¡¡pt-lMlENTo DE ESTE coNTRATo'

oÉcITuRNoVENA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEoToRGANSUCoNSENTIM|ENToAEFEcToDE
eUE ToDA ln lruronrr¡nciOÑ corurguoÁ'eÑ el pnesrNre- conrnnro Y SUS ANEXoS' SEA DE

NATURALEZA PUBLICA, Y SEA OrVUr-ENOÁ EÑ EI POñrNr- OC IÑiCNÑCT DE "LA OTUEEICIÓN" DE

coNFORMrDno cor..r-Éi nnirculo r¿, rnnccrtiN-iXV¡r DE LA r-ev oe TRANSPARENCTA y AccEso A LA

rruronr¡ncróN prlBlrcA DEL DrsrRrro redÉñÁl"óóñ Éió¡gsióru oe A.UELLA ENTREGADA DE F.RMA

EX'RESA, pOn EScñrrói0e-ronrun nñiiirpióÁ n r-n ceLe-enncrór.¡ oe ESrE TNSTRUMENTO CON

cnnAcreR oE cor.¡rib'erlCÁl o nrsrnvnóÁY PARA LoS FINES PRoPlos DEL PRESENTE'

vlcÉsllrll..LosDAToSPERSoNALESRECABADoSsenAruPRoTEG|DoS,|NcoRPoRADosY
TRATADOS EN EL S.iórrIr¡N OC ONTOS PENSOTIÁI-ES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADeursrcróN oe erÉñLs'V stnvrcros, El cuÁL iierur su ru*onuENro EN Lo DrspuEsro EN Los

ARr¡culos 14 Bls, 14 rER, r¿ ounreñ, üouÑqÜlEél i+ sExrs Y 14 sEPrlES DE LA LEY DE

ADeursrcroNes pnnn el'orsrnrro rioennr-; r-ós o419s sE u'LtzRRAt'¡, coNFoRME A LA 1

NoRMArvtDoo u'oiiiriV ióóái!r1.9en rñÁÑsrt'rlrlDos eN ónsó oE neouenrrtlreÑros oFlclALES' \
REALTzADos poR oRGANos JuRrsDrccrd,iÁi'Eé ü o-néÁños oe cóñrnol oe rn Áólt¡rrutsrnnclót'l 

\

puelrcR, coN LA rrñniióno or conovuvrn eñ1ruúesrcAcroNEs y AUDrroRrRs, RoeuAs DE orRAS

TRANSMTsToNES pREVtsrAS EN esrn LÉV.-se r-e lnronrt¡Á'éue sus onroé ruo poonAN sER

DTFUNDTDoS srn subóñsEñflureruro eip-nLsó, sÁrüó r-ns excrpcroNEs pREVrsrAS EN LA LEy'

EL RESPONSABLE DEL SISTET\,A DE DATOS PERSONALES ES NEHÉ ANTONIO CRESPO OíEZ' OINCCTON

.ENERAL oE no^¡rñiiráÁóro¡ fer oouóiiro ó.NDE poonA eJrRcER Los DERE.H.S DE AccESo'

REcrFrcAcroN, cANcEucróN u oposi'ó"riiñlÁsr ¿ño!4 nr-vócn'oN DEL coNSENrtMtENro Es

EL uBrcADo El.¡ cnllr 10, srN r..rur,¡rno-,éóLl róirecn, c.e üilo ijErgéÁcréru Alvnno oaREcÓNl'

EN ESTA CTUDAD pe uÉxrco, connespoi'toreNie n r-n orrcrÑÁ óe ¡nronnnRctÓt'¡ puaucR DE ESTE

ónonxo poltTlco ADMrNrsrRATrvo, coÉiieo-''o,¿iroooru,Láor , pncrrunwEB www.dao.qob'mx,TEL"'

5276-6827.

EL TNTERESAD. poDRÁ ornrcrnsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA rNFoRrvrRcróN p,altcR oEl

DrsrRrro FEDERAL, D.NDE nEcrernR_nóLsonln-soanE Los oenecHos QUE TUTELA LA LEY DE

pnoreccróN DE DAros pERSoNAred'FÁÁÁ 
'rl 

brsrnrro- rEoEnnl o nl relÉFoNo: 5636-4636;

bA;dÉó"FiHCiñONlco: datos.personabsó.infodf.orq.nlxo EN LA pAClrun www'infodf'oro'mx'

/
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MARTHA DELIA TREJO VEGA
CAPS/í6-09/005

uGÉslMA PRIMERA" PARA ToDo Lo RELAqoNADo coN LA TNTERpRETAcTóN, cuMpLrMrENTo ye;ecuc¡Ót'¡ DE LAS oelloncior.É5-ol-ñrvnoas oer- pnÉst'ivre coNrRAro; AMBAS 
'ARTES 

sEsoMErEN A LA JuRlsolcclóN oe-rós rnreuNtnfEs óoüÉErErurES DE lÁ'crüóao DE M.xrco,
35XHi3S^?rt^A 

cuALQUrEn rueno óuE PoR nnzéN or"sü oor,¿rcrr-ro pieseñiE FUruRo LES

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTEMDAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DELPRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN eN Cuarno rnr.riós bE'óonronMrDAD eru'Ár-vnno osRecóNr,CIUDAD oe uÉxIco, A LoS ouIncÉ t]si óhs DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016.

.EL PROVEEDOR'
PoR "LA oetececlón"

MANUEL
TERIALES

Página 8 de 12
oAPS/2016
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ffi$||f"?ñ,i!$ff1",,|3klftl3$'^l?E'31*Fi;",or contrato de Adquisición v/o Prestación de servicios

MARTHA DELIA TREJO VEGA cAPSrl6-09/005

ANEXO UNO

MARTHA DELIA TREJO VEGA

REPARACIÓN MECANICA EN GENERAL DE AUTOMOVILES Y
CAMIONES

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 DEL ESTATUTO

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCIONES XXVII, XXXI, XXXII, XXXIII, LII, LIII, LVII' DE

LA LEY ORGANICA DE LA ADMIN]STRACION PUBL¡CA DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27 ¡NCISO C, 28

PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION X Y 63 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SERVICIO DE MANTENIM/iENTO CORRECTIVO AL PARQUE VEHíCULAR

NO APuCA
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CDMX
cluo¡o ot¡uÉxco

f .-\ I .-

l/fr*srlAlvqro
l\str/ | Obreqon
| '\,-J t J

GOSTERNO DAfGACIOS,¡Ai- 20 r 5 . r0 f !

ANEXO DOS

MONTO MINIMO
$ 213,006.12 DOSCTEVTOS TRECE'trrt SES PFSOS 1A100 M.N.

CON EL 16O/ODE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

N/
\rt

\\\
\

\

DEL SERY'C'O DE
MANTENIMIENTO CARRECTIVO AL
PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACIÓN
Awano oERFGÓN QUE aaMPRENDE
UÑIDADES VEHICULARES,
MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA, PARA EL
PERIODO DEL 15 DE SEPTIEMBRE AL 30
DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y/O AGOTAR
SU F ICI ENCIA PRESUPU ESTAL.

NA APLICA I,065,034,60

M9yr:J'fyyP I uN MtLLoN sEsE vrA y ctwco MtL rREtNrApEsos 6onoo M.N.$ 1,065,030.60 |

--7/(
| \--/
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corr¡rrÉ DELEcActoNAL DE ADQUlslcloNES'
ARRENDAMIENTos Y pRestlctÓtt DE sERVlclos

MARTHA DELIA TREJO VEGA

ANEXO TRES

EN cAso DE ApltcActóru oe uq cnnRrurlR DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEoon' oegeRÁ GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeUE cERTtFtcADo poR UNA lt¡stlrucló¡t BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLz¡ DE FTANZA EXPED|DA pOR UNA rnsrruc¡Ó¡.¡ LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO 
I

MEXICANO PAMTAL EFECTO 
I

cuALeulER MEDto ulLtzADo coMo cARANTÍA DE cuMpLtMlENTo oeeeM EXPEDIRSE A,Fivgl.qE^S 
I

éÉCiEif,nil.óe Éir.¡¡Ñz¡s DEL DIsTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL I

coNTRATo stN tNcLUtR EL LV.A., A FtN DE GARANTTzAR el cui,¡ptltt¡¡ENTo DE rooÁs Y CADA ur'rn or ns 
I

oBLrcAcroNEs coHrnÁloÁs eÑ Ér- PRESENTE lNsrRUMENro. 
I

EN EL cAso DE oprAR poR LA opclót'¡ B), EN LA neoncclÓn DE tA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs 
I

DEMAS ESTIPU¡ICIONES QUE CONTENGA, SE OESERÁN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES: 
I

A.1. euE LA FIANZA sE oroRGA eru rÉnulnos DE EsrE coNTRATo' 
I

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsTIPULADo PARA LA renmrnaclÓr'r oeu 
I

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA I

Áuiónn¡rictr'rlÉxre pRoRRocADA EN coNcoRDANclA coN DIcHA PRORROGA o ESPERA. 
I

A.3. "LA tNslruc¡ór{ NIeHzADoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL nnrículo rrg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDlMlEHrobÉ e.tecuclóu EsrABLEcrDo EN Los lnricut-os 93, 94, 95, 95 Bls, ll8 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe cnnt¡¡rí¡ pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rexoRÁ vtGENclA DURANTE LA

süibirñciirclóñ oe rooos Los REcuRsos LEGALES o JUtctos QUE sE INTERPoNGAN HAsrA QUE

sE DtcrE nesoldc-léñ oeei¡¡nlv¡ pon ¡uroRrolocoMpETENTE, Ysóto PoonÁsen cm¡cELADA

MEDTANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA otnecclótt DE REcuRsos MATERIALES Y SERVlulos

cENERALEs oe übEieoÁctóH Ár-vtno oBRecóN, sIEMPRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

cuupLtDo coN Los rÉnnnlNos EsrlPULADos EN EL coNTRATo".

EN cAso DE No PRESENTAR te annnNTin DE CUMPLIMIENTO.DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

láo-i;loóa p'enóea¡ n FAV1R DE u coNvocANTE tn anae¡'rln coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE u
'iaóiitesln"eó'óñéuióe,, oe-ecuentao et nni'tcuro sg, pAnnero IElgFEg PE_ry.!F.Y.2i¡?qqlqpl9ry_E9
zARA EL DlsrRtro rzoennt. u clRlrurít DE cuMplrMtÉHro oel coNTRATo sE DEVOLVERÁ o CANCELARA

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEYEPESOS

w1*7
AHtgu¡DüaA ASERIAb S.A. lE C.V.

C,€FrUR¡SI¿: ¿gt

vG
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COTI¡ITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICION ES.
ARRENDAMIENToS y pnest¡clóH oe senvíctos
MARTHA DELIA TREJO VEGA
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